Iglesias Evangélicas Unidas de Cochabamba

Sobre la Ley de DD.SS.RR. 

Repte: Dra. Ruth Montaño Suárez

Señores H. Diputados, H. Senadora miembros de la Comisión de Trabajo, Asuntos de Género y Generacionales del Congreso Nacional: 

Como Iglesias Evangélicas en la ciudad de Cochabamba, RECHAZAMOS LA LEY 810 sobre DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS y pedimos que el Congreso Nacional RECHACE SU APROBACION, por las siguientes razones y fundamentos jurídicos siguientes:

I. Nuestros Derechos

Nadie está en desacuerdo en hablar y reconocer que todo ser humano tiene derechos sexuales y reproductivos, por cuanto estos, son inherentes a su personalidad, sus fundamentos son los principios de dignidad e igualdad humana, nacidos por el Derecho natural Divino y reconocidos posteriormente en documentos de las Naciones Unidas aprobadas por consenso internacional, asimismo, por nuestra Constitución Política del Estado y las leyes nacionales especiales en vigencia en nuestro país, establecidos como derechos civiles, culturales, económicos, políticos y sociales, incluido los derechos sexuales y reproductivos y el derecho al desarrollo, son derechos universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí, aprobados en los documentos emanados de la Conferencia Mundial de Derechos  Humanos, Viena 1993.

Posteriormente, la Organización de Naciones Unidas ha promovido la realización de conferencias internacionales reuniendo a más de 180 países en el mundo, con el fin de discutir y plantear soluciones ante los problemas que enfrentan las mujeres y los hombres de todo el mundo; surgiendo después de la Conferencia de Viena 1993, la Conferencia Internacional sobre Población y el Desarrollo llevado a cabo en el Cairo 1994, la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer que se celebró en Beijing en 1995, la Conferencia de el Cairo+5 y la Cumbre del Milenio realizada el 2.000 en USA; en las cuales, diversas organizaciones no gubernamentales han desempeñado un papel importante para replantear los conceptos de derechos humanos que se venía manejando, empezando a discutir sobre la protección de los derechos sexuales como parte integral del ser humano, comprometiéndose los países participantes a protegerlos.

Estos derechos se basan en el reconocimiento del derecho básico  de todas las parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento de los nacimientos y el intervalo entre estos y a disponer de la información y de los medios para ello y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. Siendo reconocidos por la Plataforma de Acción de Beijing, los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos, por lo que los afirman como una parte inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales.

· El término derechos sexuales no aparece como tal en los acuerdos internacionales, sin embargo, su definición y contenido fueron aprobados en el marco de los derechos humanos en la Plataforma de Acción Mundial de la CCMM, párrafo 96 que señala el reconocimiento de: “El derecho humano de la mujer a tener control respecto a su sexualidad, incluida su salud sexual y reproductiva, y a decidir libre y responsablemente respecto de estas cuestiones sin verse sujeta a la coacción, la discriminación y violencia”.

Al respecto, No existe una lista definitiva de los derechos sexuales y reproductivos, sin embargo, diversas organizaciones que trabajan en el tema, consideran como parte de estos derechos, los que pretenden ahora introducir en nuestro país en forma encubierta como Derechos Humanos a través de la Ley Marco de Derechos Sexuales y Reproductivos,  los siguientes:

· Derecho a una educación en sexualidad que sea oportuna, integral, gradual, científica y con enfoque de género;

· Derecho a que las personas sean respetadas en cuanto a su preferencia sexual, traducido en el art. 1 de la Ley Marco, como opción sexual u orientación sexual Art. 4 de la misma Ley;  
· Derecho a relaciones sexuales libres de cualquier forma de violencia, abuso o acoso;

· Derecho al ejercicio autónomo de una sexualidad sana y placentera, independiente a la reproducción y sin riesgo para la salud y la vida. “derecho al goce y sexualidad placentera, responsable y libremente decidida” Art. 2 L.M.DDSSRR.
· Derecho a la maternidad y paternidad libres y voluntarias; a decidirlas y vivirlas por propia elección y no por obligación.

· Derecho de hombres y mujeres a construir identidades propias más allá de los roles estereotipados de género –homosexualidad- y a participar con iguales responsabilidades en la crianza de los/as hijos/as –adopción de niños por homosexuales-;

· Derecho al respeto del anonimato y la intimidad de las personas que viven con vih y/o sida.

· Derecho a la confidencialidad en el tratamiento de la sexualidad, particularmente de las y los adolescentes y jóvenes (Art. 2 Ley Marco- DDSSRR)
Esta lista de Deseos Sexuales y no así nuevos Derechos Humanos, está siendo introducida sutil y encubridizamente por los grupos feministas, grupos de control de la población en nuestro continente, y grupos minoritarios de activistas gays y lesbianas, en las legislaciones de Latinoamérica, y ahora en nuestro país, a través de esta Ley Marco y de diversos Proyectos y Planes estratégicos para crear conciencia en la sociedad con una serie de campañas, lobies o cabildeos públicos, a fin de que la población se vaya acostumbrando a la utilización de los términos de:

· Opción sexual u Orientación sexual.
· Autonomía en el control del cuerpo;
· Reserva y confidencialidad de los temas de sexualidad y reproducción en las y los adolescentes.
· Embarazo no deseado
II. Incompatibilidad con la Constitución Política del Estado.

Estos cuatro temas puntuales, tratados indebidamente como derechos sexuales introducidos y confundidos en el texto de la Ley Marco de DDSSRR, de alto contenido hedonista; son los que han causado en nuestra sociedad, desconcierto e indignación, principalmente, porque es la antesala de una serie de futuras leyes que pretenden su aprobación en cada país, sin que exista consenso internacional en las Conferencias Mundiales sobre Derechos Humanos, y menos en nuestra Carta Magna, son las siguientes: 

1. Derechos y Opciones sexuales
2. Ley sobre el Aborto
3. Pérdida de la Tutela de los padres en relación a las y los adolescentes (12 años), por el reconocimiento de su confidencialidad.
Estos temas, resultan totalmente incompatibles con nuestra Ley Fundamental, que es la Constitución Política del Estado, que en su Título Quinto, que trata sobre el Régimen Familiar, en sus disposiciones contenidas establecen principios como: “El matrimonio, la familia y la maternidad están bajo la protección del Estado”. “La autoridad del padre y de la madre, así como la tutela, se establecen en interés de los hijos”, “un código especial regulará las relaciones familiares”. “El Estado protegerá la salud física, mental y moral de la infancia”, “un código especial regulará la protección del menor en armonía con la legislación general”
Dichos principios, incluidos en los artículos 193 al 199 de la Constitución, muestran una marcada orientación protectiva del Estado hacia la institución del matrimonio, a la familia y a los hijos menores de edad.


Contrariamente, en la “Ley sobre Derechos Sexuales” se pretende que el Estado boliviano reconozca y garantice “el derecho al goce y ejercicio de supuestos nuevos derechos sexuales y reproductivos”. Consagrando el reconocimiento del Estado boliviano a la opción sexual, el derecho a vivir una sexualidad placentera, responsable y libremente decidida, y el derecho a la confidencialidad en el tratamiento de la sexualidad en jóvenes y adolescentes”.

Esta posición jurídica, resulta una evidente contradicción entre lo establecido en la Constitución y lo que se pretende normar en la referida ley. Si por un lado la Ley Fundamental protege a la familia y el matrimonio, y el Código de Familia —el código especial al que se refiere la Constitución— establece que “la familia se halla también protegida por las instituciones que se organicen para este fin bajo la vigilancia del Estado”, hallándose también definidos los derechos humanos fundamentales; y por otro la “Ley sobre Derechos Sexuales” que preceptúa “el goce y ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos, incluyendo la orientación sexual en forma encubridiza”.

Estamos ante una clara contradicción e incompatibilidad normativa con la Constitución, ya que ésta Ley Suprema del ordenamiento jurídico nacional, claramente está orientada a la protección de  la familia, niñez y el matrimonio, base fundamental de una sociedad organizada.

III. Incompatibilidad con Valores Supremos y Leyes sobre Derechos y Garantías Internacionales 

Por otro lado, “los nuevos derechos y deseos humanos” que pretenden incluir indebidamente las redactoras de la Ley Marco, afectan también profundamente, el espíritu de la doctrina que profesamos, por cuanto es totalmente contraria e incompatible con los Valores y Principios Supremos  establecidos en la Sagrada Biblia Palabra de Dios, la cual, es fundamento de nuestra fé y culto.

Valores Supremos que han inspirado del mismo modo los derechos fundamentales reconocidos por Leyes Internacionales y el Estado boliviano. Prevista por el Art. 3ro. y Art. 35 de la Constitución Política del Estado, en relación a la Declaración Universal de Derechos Humanos, Pacto de San José de Costa Rica sobre Derechos Civiles y Políticos, como garantías a la libertad de culto. El Art. 3ro. de la Constitución Política del Estado, al reconocer y garantizar el ejercicio público de todo otro culto; nos está otorgando el derecho a exigir al Estado a cumplir esta garantía constitucional, que lamentablemente, esta Ley Marco está amenazando su ejercicio y cumplimiento, anteponiendo el interés particular de grupos minoritarios.

Al respecto, el Art. 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al cual nuestro país está suscrito, establece que: “Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. – Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad democrática”.
IV. Exigimos Leyes justas compatibles con Valores y Derechos Humanos Fundamentales

Consiguientemente, una Ley para ser debidamente aplicada por la autoridad competente, debe ser una regla justa, general y obligatoria.

Justa, para que su cumplimiento no sea forzado impuesto por la violencia y la coacción; debe ser general, pues las leyes que contienen privilegios y excepciones, provocan desconcierto, indignación y desasosiego. y por tanto también obligatoria, pues una ley que debe cumplirse o no, carecería por completo de eficacia. (Dicc. Jurídico Guillermo Cabanellas) 

La presente Ley Nº 810 sobre Derechos Sexuales y Reproductivos presentada por la proyectista, al contener temas que puntualmente impugnamos, por su ambigüedad y clara intención de distorsionar los conceptos y principios básicos de la Constitución Política del Estado y de las otras leyes especiales, resulta ser una ley injusta y especial, conteniendo privilegios y excepciones a fin de favorecer a grupos minoritarios en desmedro de la sociedad en general, que están provocando desconcierto, indignación y desasosiego en la población boliviana.

Por estos motivos de EVIDENTE incongruencia con nuestra Ley Magna, la Sagrada Biblia - Doctrina de Jesucristo que profesamos, en representación de Iglesias Evangélicas en la ciudad de Cochabamba y como ciudadana, pedimos a Uds. H. Diputados y H. Senadora, propongan al Congreso Nacional RECHAZAR LA APROBACION DE LA LEY MARCO Nº 810. 

V. Propuestas 

Como alternativa a la misma, efectuamos las siguientes propuestas:

· Se trabaje en la mejora de las Leyes existentes en nuestro país, como el Código Familia, de la Niñez y Adolescencia, del Seguro Nacional Materno Infantil, Seguro Nacional de Salud para Hombres y Mujeres. Leyes justas y de respeto a los Derechos Humanos Fundamentales, basados en Valores Supremos creados por Dios.  

· Fortalecer los Programas Nacionales de Salud Sexual y Reproductiva, para asegurar a todas las personas en nuestro país al acceso de los servicios en salud de bajo costo y alta calidad.

· Se debe fortalecer los programas de prevención, detección y tratamiento del cáncer del sistema reproductivo.

· Que a través del Ministerio de Salud y Deportes, se fortalezcan Campañas en los colegios, universidades, particularmente, sobre una adecuada difusión e información en salud sexual reproductiva, en base a principios y valores, fomentando ante todo la castidad en los jóvenes y no en la simple distribución de preservativos y uso de anticonceptivos que está destruyendo el pudor y castidad natural de nuestros adolescentes. 
En el inesperado caso de ser aprobada la referida Ley Marco, interpondremos a través de la autoridad competente, el respectivo Recurso Directo de Inconstitucionalidad, a objeto de que el Tribunal Constitucional declare su evidente Inconstitucionalidad.

Cochabamba 25 de Febrero, 2005
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